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Julio 2009
Estimados Padres/Apoderados:

El Distrito Escolar Unificado de Mt. Diablo está permitido para determinar los precios para el transporte escolar

de ida y vuelta a la escuela (Artículos 39800-39809.5 del Código de Educación de California).  Cada año se debe 

someter un formulario de solicitud al Departamento de Transportación. Su solicitud y pago pueden ser enviados

por correo, fax o lo puede traer a la oficina de Transportación empezando el 10 de agosto del 2009. 
LOS PASES SON EMITIDOS ENTRE LAS 8:00 A.M. Y LAS 3:30 P.M.,  DE LUNES A VIERNES
Puede solicitar transporte en autobús si vive dentro de la distancia exigida y los límites de concurrencia de la

escuela



Grados




Distancia desde la residencia a la escuela



K-5





Más de 1 ¼  millas



6-8





Más de 3 millas



9-12





Más de 7 millas

El transporte gratuito en autobús está disponible para familias de bajos recursos económicos que pueden

proporcionar una verificación de sus ingresos.  Vea la escala de ingresos en la “Solicitud para Transportación

Gratuita en al Autobús Escolar.”   (No hay transportación gratuita en las escuelas de Foothill o Northgate).

Se usará un sistema de pases.  SE OFRECE UN DESCUENTO SI SE COMPRA UN PASE ANUAL AL

COMIENZO DEL ANO ESCOLAR (Ver la solicitud).  Puede comprar un pase anual (por el año completo) o

seis “pases de períodos” (Un pase de período = 30 días consecutivos escolares) 
Este año, las clases empezarán martes el lunes 31 de agosto, 2009.
3 de principio septiembre, todos estudiantes deben mostrar un pase abordar antes el autobús.
A los alumnos de ciclo medio y de secundaria que no presenten su pase no se les permitirá subir al autobús.

	Tarifa del pase para cada periodo:
	1er Alumno

$ 90.00
	2do.Alumno

$ 45.00
	3er.Alumno

$ 33.75
	Cada alumno adicional

$ 33.75


NOTA:  Habrá un recargo de $10.00 por TODOS los cheques que sean devueltos.



Habrá un cargo adicional de $3.00 para duplicar  pases perdidos o mutilados.

El distrito escolar aconseja a todos que utilicen la transportación escolar pagada, por las siguientes razones:

1.  Los conductores están entrenados para transportar niños de edad escolar.

2.  Las paradas del autobús por lo general están limitadas a los alumnos.

3.  No se permiten pasajeros de pie.

4.  No se necesitan boletos de transferencia.

5.  El horario del autobús escolar puede cumplirse mejor de acuerdo al toque del timbre o campana de la escuela.

6.  Los alumnos no pueden bajar del autobús excepto en la escuela o en su parada de autobús.














(DAR LA VUELTA)

Las solicitudes para renovación serán entregadas a los alumnos por nuestros choferes 7 días antes de la fecha

del vencimiento de los pases.  Estas solicitudes no serán enviadas por correo.  Es la responsabilidad de los padres

el cerciorarse que sus hijos tengan un pase de autobús vigente.  Anote en su calendario las fechas de vencimiento.

Estas aparecen también impresas en los pases.  Los pases de renovación pueden ser comprados por correo, fax (solo

con tarjeta de crédito) y en nuestra oficina (8:00 am – 3:30 pm, de lunes a viernes), o bien mediante el conductor

del autobús. Coloque el formulario de renovación debidamente llenado en un sobre sellado, escriba el nombre(s)

del alumno(s) en el sobre y entrégueselo al conductor del autobús.

Pase para el 1er. Período   31 de agosto del 2009



Pas para el 4o  Período  28 enero del 2010
Pase Para el 2o   Período   13 de octubre del 2009



Pas para el 5o  Período 15 marzo del 2010
Pase para el 3er  Período   2 de diciembre del 2009



Pas para el 6o  Período 3 mayo del 2010
_________________________________________________________________________________________________

ESTIMADOS PADRES:

Nuestro Departamento de Transportación usa un sistema de citación como un medio para informar a ustedes y al

director de la escuela cuando los alumnos violan nuestros reglamentos relacionados con la conducta en los autobuses escolares.

Todos los reglamentos se refieren a las seguridad y buenos modales y tendrán que ser cumplidos.  Estos están

expuestos en la parte delantera del autobús.  Cualquier violación que se repita será suficiente motivo para negar

al alumno los privilegios de transportación.

Autoridad del Conductor:  Los alumnos que son transportados en un autobús escolar estarán a cargo del

conductor y responderán directamente a él, y éste será responsable por la disciplina de los alumno mientras estén

en el autobús o estén siendo acompañados al cruzar una calle o carretera.  (Capítulo 13, del Código de la 

Administración de Vehículos Motorizados de California).

Todos los conductores usan el sistema de citación como último recurso.  Siempre tratarán de obtener resultados

pidiendo a los pasajeros que se comporten bien.  Cuando sea necesario, el conductor emitirá una citación.  

Sin embargo, la acción disciplinaria es determinada por el Departamento del Transporte en conjunción con el administrador del sitio.
POR FAVOR HABLE CON SUS HIJOS SOBRE LA CONDUCTA APROPIADA EN EL AUTOBUS

Y GRACIAS POR SU COOPERACION

	“NO PIERDA SU PRIVILEGIO DE TRANSPORTACION”

OBEDEZCA ESTAS REGLAS

(Todos los alumnos deben mostrar su pase para poder tomar el autobús)

                    1.      Evite el hablar en voz alta y los juegos torpes.

                    2.      Sea cortés, no use lenguaje profano.
                    3.      No coma, beba o fume en el autobús.
                    4.      Manténgase sentado conforme lo exige el conductor.

                    5.      Coopere con el conducor del autobús.

                    6.      No traiga consigo animales, reptiles, bebidas alcohólicas, o armas de fuego.

                    7.      No sea destructor.

                    8.      No arroje nada por las ventanas.

                    9.      Mantenga la cabeza, las manos y los pies dentro del autobús.

                    10.    No traiga consigo objectos grandes o envases de vidrio en el autobús.




SOLICITUD PARA TRANSPORTE ESCOLAR GRATUITO

MT. DIABLO UNIFIED SCHOOL DISTRICT

Transportation Department (Departamento de Transportatción)

1490 Gasoline Alley, Concord, CA 94520

(925) 825-7440 * FAX (925) 825-7445

INSTRUCCIONES PARA LLENAR LA SOLICITUD PARA TRANSPORTE GRATIS

(No utilice para las escuelas Foothill o Northgate)

Para poder procesar su solcitud, por favor haga lo siguiente:

OBTENER VERIFICACION DE SUELDO DE TODOS RECURSOS, INCLUYE LA PRIMER PAGINA
DE SU IMPUESTOS MAS RECIENTES.
Lea las instrucciones y complete la parte inferior y el reverso de este formulario.  POR FAVOR

ESCRIBA LA INFORMACION EN LETRA DEMOLDE.

Incluya a todos los miembros de la familia.  Estos consisten de todos los padres y niños que viven en la

casa y que contribuyen o se los mantiene con el ingreso de la familia.

Ingreso mensual – indique todo el ingreso recibido el mes anterior, en la misma línea de la persona quien lo

recibió, en la columna apropiada.  Debe indicar el ingreso bruto ANTES de todas la deducciones para el pago de impuestos, seguro social, etc.  Incluya todos los trabajos.  Cualquier aumento de ingreso debe ser comunicado

al Departamento de Trasnportación.

LOS AGRICULTORES, LOS QUE TRABAJAN POR CUENTA PROPIA Y LOS TRABAJADORES

DE TEMPORADA: Si usted recibió el mes pasado un ingreso más alto o más bajo que el normal, por favor

indique el ingreso mensual promedio que espera recibir (presente verifcaión de sus ingresos por 3 meses o la

primera página de su declaración de impuestos más reciente, para que nosotros podamos establecer un

promedio general).

NO SE EMITIRAN PASES SIN PRESENTAR PRUEBA DE INGRESOS

Ejemplos de verificación de ingresos:  Formulario de Aviso de Acción del Condado de Contra Costa:

a) para AFDC (incluya la cantidad en estampillas para comida) ó  b) por cuidado de niño adoptivo (foster);

talonarios de pago;  formulario de SSI/SSA indicando la cantidad en dólares.  Todo aplicante, por favor presenten
la primera página de su declaración de impuestos más reciente.


TAMANO DE LA FAMILIA



ESCALA DE INGRESO BRUTO







Semanal



Mensual



1*


          $
  271



           $  1,174


2



  365




  1,579


3



  458




  1,984


4



  552




  2,389


5



  645




  2,794


6



  739




  3,200


7



  832




  3,605


8



  926




  4,010


Para cada miembro



adicional añada

            $   94




$   406
*La familia de una persona significa un alumno que se mantiene a sí mismo.  Hijos por crianza (foster) o niños

  bajo tutela judicial son considerados familia de un solo miembro únicamente si la agencia de Bienestar Social

(Welfare) mantiene la responsabilidad legal del niño.

LLENE LA SOLICITUD EN EL REVERSO DEL FOMRULARIO

31/8/09 – 14/6/10
